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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ESO UCION No. va-2ct do 007525

_ ,
CÁRLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA “cn0EINTENDENTE DE CONPARIAS DÉ GUAYAGUIL v

CONSIDERANDO:
art , >

QUE el 10. de Agosto de 1994, se ha otorgada ante el Notario Segundo Suplente del
Cantón Guiton la escratura publida de -nrórraua de plaza, cstaflegiaianto de rapítal
autorirado y refora del estatuto de le fonpañia ACERIAS NACIONALES DEI ECUADOR SUCIEDAD
ANONIMA CANDEGIS po - ao

QUE eld9r ME Angel Genta, da progootádo camacale dlahamerritiras 12 elena que
reune dos requisitos deLes a “UN

En edepesóia de tasatrio 5 Mplguedas por el señor Superintendente de Compañras
mediante Respluciónes NAS AD Escra29 de.oovie bre de 1997; y, ADM 92487 de novienbre
18 de 192 -v

RESUELVE

ARTICULO PRIFERÁ. APROBAR: a) La práreoga de plazo de la compañsa ACIRIAS
NACIONALES DEL FSUADOR ¿SUCIEDAD ANONIMA LANDECA mor dioz añopot Jour «al plaro de
duración de la compatia será de souenta años; b) el establecimiento de caprtal autorizado
de la compañia ACERIAS MAGINNALES, DFL: ECAADIR-SOCIEDAD ONUYEBA.CANDECIS en la Lantadad de
CINCUENTA MIL MALIGNAS SUCRES 7, €) La refurra vel e-tatuto ronsiante 6h la retorada
encertora. : O YomoAL .

ARTICULO SEGUADO; ; DISPONER gue pl Notaras Seguido del, cantón Diuiso altaargen de
la natriz de la escritura pública que co aprueba, tone nota del contenido Ge la presente
Resolorión y prqetg esqón de Ola 2mOtAL HAM A .

ARTICULO TERCERO. DISPUBER que ¿t Regratragor Siorcantal 061 cantan fuaydquili 2)
inscriba La referida escritura Publica junto con la presente Resolución, erchive una copra
de dicha escustura y devuntwa las restintes comida rsión de Ta arueritcidn AUD te ordena;
», br cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

o
ARTICIAD Cuarro,l PÍsPOÑER que el Notario Fersero del cantán Guayaquil, anote al

aurgen de la patria de la escratura púbisce, del 31 de Enero,rie 1944 por la dual sr
camtituyo la conpáñaa en referentia, que ha procedido a prorrogar su plaso de duratión,
establecer el copstah autorizada y a reformer pu eulptutos serento, 14 bssraduro BÚblica
que se aprueba for fa premente Resolución y ciente razán de enta anotación.

 

ARTICULO OUÍATO.- DISPONER que un “extracto de la 1hórcada escritura publica se
publique. por una yez,, en uno ge Jus periédipgs de mayor gartulagión en: eb damcitio
principal de la COmpigia, Un ejemplar de Ya publicación deberá entregarse a 69te Despacho,

 

DoAA
CUMPLIDO, vuelva, 2 dipodiónti. : no
A a ;

COMUMIDUESE. TMDADA y ¿hrmeda en da Euperintendencia de Compañias, ep Duayaquil, a
2 pr >
e pS    

Ab. Carlos Jo hrosenena AraiBnena
INTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL
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Lavado! A TS]

Queda inscrita la presente Bosolución

a foja 54592, núsero 790 del Registro Vercantil, Eutro de Industrialos
A

y enviada bajo el nánero 5,029 dol Repertorio- Guayaquil, cota de:poo

brero de ull novocientos noventa í cíncos- El Regis!
  

 

  AN HECTOR MIGUEL
Maquivader Marcano! del Cartón Guayoquil

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en eata -

Resolución, a fojan 1.962 del Registro Mercantil de 1,967 12,666de + + Lom

igunl Rogietro de 1.9655 2.703 del 'nicao Registro db 1.57% 3,345 uel

Ragíatro Mercantil, Rubro de Indantrialos de 1.973 4.895 del nímo Ea :

glstro de 1.976; 7.318 de igual Bogistro de 1.9771 7.031; 13.287 del

citado Registro de 1.978; 8.015 del nombrado Registro de 1.9805 7.267

del exprenado Registro de 1.982; 9.1627 15.243; 16.785 del antedicho

Regiatro de 1,989; 6.1361 13.298 del Registro Mercantil, Rubro de Inv.

dustriales de 1,9871 42573 del mismo Registro de 1.988 17.027 del oi=

tado Mogistro de 1.989; 15.621 y 37.128 del Registro Mercantil, Rubro

de Induntrinlen de 1,9914 y 1.825 del expresado Registro de 1.994, al

margen de les inncripojones respectivam»> Guayaquil, seis de Febrero

de mil novecientos noventa 1 cinoo.» El Registrador Mercantil,
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